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Fecha: DD de mes en letras de 202X

	IDENTIFICACIÓN DE PARTIDAS A DEPURAR
	
(Se deja el espacio en blanco para diligenciar al momento de la presentación de la ficha), El área que presenta la ficha relaciona las partidas a depurar; a través de una breve descripción y una tabla en la que se detallen las partidas, cuenta contable, tercero, Nit o CC, valor, e información relevante complementaria)


	EL JEFE O COORDINADOR DE DEPENDENCIA
DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

CERTIFICA:

Que con el fin de depurar la información financiera que produce (Dependencia) (se deja el espacio en blanco para diligenciar al momento de presentar la ficha), se han adelantado las actividades y gestiones administrativas pertinentes tendientes a depurar las partidas que en esta ficha se presentan a consideración del Comité de cartera para recomendar al Superintendente Nacional de Salud su depuración en los Estados Financieros de la Superintendencia Nacional de Salud.



	IDENTIFICACIÓN DE LA CAUSAL DE DEPURACIÓN

El Decreto 445 del 16 de marzo de 2017 “Por el cual se adiciona el Título 6 a la parte 5 del Libro 2 del Decreto 1068 de 2015, Decreto único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público y se reglamenta el parágrafo 4° del artículo 163 de la Ley No. 1753 de 2015 sobre depuración definitiva de la cartera de imposible recaudo de las entidades públicas del orden nacional establece en su artículo 2.5.6.3 literal (d) así como la Resolución No. 2021920060015459-6 del 11 de noviembre de 2021 “Por la cual se crea el Comité de Cartera en la Superintendencia Nacional de Salud expedida por el Superintendente Nacional de Salud en su artículo 4°, establece: 

“Cartera de imposible recaudo y causales para la depuración”

Sin perjuicio de las gestiones de cobro que realice la Superintendencia Nacional de Salud, podrá ser depurada y castigada la cartera de imposible recaudo, cuando se cumpla alguna de las siguientes causales: 
A) Prescripción.
B) Caducidad de la acción.
C) Remisibilidad.
D) Pérdida de ejecutoriedad del acto administrativo que le dio origen.
E) Inexistencia probada del deudor o su insolvencia demostrada, que impida ejercer o continuar ejerciendo los derechos de cobro.
F) Cuando la relación costo-beneficio al realizar su cobro no resulta eficiente.
Conforme al análisis jurídico realizado a las partidas contables a depurar, se dará aplicación a la causal descrita en el literal "X", (se deja espacio en blanco con el fin de señalar la causal de depuración de cartera)


Causal de depuración:

(Se deja el espacio en blanco para diligenciar al momento de la presentación de la ficha), señalar la o las causales de depuración aplicables a la depuración de las partidas presentas en esta ficha.



	DESCRIPCIÓN DEL CASO

(Se deja el espacio en blanco para diligenciar al momento de la presentación de la ficha) describe los antecedentes y soportes documentales que sustentan el origen de la partida a depurar, o para determinar que se hace necesario el registro de esta.



	ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS ADELANTADAS

(Se deja el espacio en blanco para diligenciar al momento de la presentación de la ficha) describe las actividades adelantadas por la Entidad para establecer y/o aclarar el valor a depurar y la causal de depuración en que se clasifica.

Adicionalmente, describe las gestiones realizadas para documentar el ajuste, reclasificación o registro de la partida y que han determinado que procede la presentación al Comité de Cartera, para su revisión y análisis.



	ASPECTOS NORMATIVOS

(Se deja el espacio en blanco para diligenciar al momento de la presentación de la ficha). Describe la normativa aplicable a la depuración contable y en caso de que aplique, conceptos jurídicos internos o externos.



	CONCLUSIÓN

Se deja el espacio en blanco para diligenciar al momento de la presentación de la ficha. Describir la conclusión de los motivos por los cuales se presenta la o las partidas para depuración o registro y se solicita al Comité de cartera, y si lo aprueba, recomiende su depuración.




La presente certificación se expide con destino al Comité Técnico de Sostenibilidad Contable de la Superintendencia Nacional de Salud.


____________________________________
COORDINADOR DE GRUPO


____________________________________
DIRECTOR, JEFE DE OFICINA O DELEGADO
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